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Recursos Humanos

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 136 del 14 de enero de 2022, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con don Miguel Ángel Bracamonte lvloraga, por prestación de
servicios como Supervisor - Coordinar, modificar y supervisar los turnos que realiza el personal

del área, en el marco del Programa "Buin Seguro 2022", dependiente de Administración
Munic¡pal, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Julio de 2022.

2.- La Prov. N' 3459 del 28 de mano de 2022, mediante ingresa la Cafta de Auto
Despido por don Miguel A. Bracamonte lYoraga, a la presentación de servicios como
Supervisor en el programa Buin Seguro, a contar del 20 de Ma'zo de2022.

3.- La resolución del señor Alcalde.

Póngase término a contar del 20 de Marzo de 2022, al contrato a
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Identidad N" , por prestación de serv¡c¡os como

el Programa "Buin Seguro 2022", dependiente de Administración

atenc¡ón a la presentación de Carta de Auto Despido.
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